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Anexo No. 1. 

CATEGORIAS DE CLASIFICACION 
CATEGORIAS Provisión EMISIONES DE TITULOS DE DEUDA A LARGO PLAZO 

AAA  
Corresponde a aquellos instrumentos en que sus emisores cuentan con la más alta capacidad 
de pago del capital e intereses en los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada 
ante posibles cambios en el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía. 

AA  
Corresponde a aquellos instrumentos en que sus emisores cuentan con una muy alta capacidad 
de pago del capital e intereses en los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada 
ante posibles cambios en el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía. 

A 2% 

Corresponde a aquellos instrumentos en que sus emisores cuentan con una buena capacidad de 
pago del capital e intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible de 
deteriorarse levemente ante posibles cambios en el emisor,  en la industria a que pertenece o 
en la economía. 

BBB 5% 

Corresponde a aquellos instrumentos en que sus emisores cuentan con una suficiente 
capacidad de pago del capital e intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es 
susceptible de debilitarse ante posibles cambios en el emisor,  en la industria a que pertenece o 
en la economía. 

BB 10% 

Corresponde a aquellos instrumentos en que sus emisores cuentan con capacidad para el pago 
del capital e intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es variable y susceptible de 
deteriorarse ante posibles cambios en el emisor, en la industria a que pertenece o en la 
economía, pudiendo incurrirse en retraso en el pago de intereses. 

B 25% 

Corresponde a aquellos instrumentos en que sus emisores cuentan con el mínimo de capacidad 
de pago del capital e intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es muy variable y 
susceptible de deteriorarse ante posibles cambios en el emisor, en la industria a que pertenece 
o en la economía, pudiendo incurrirse en pérdida de intereses y capital. 

C 50% 
Corresponde a aquellos instrumentos en que sus emisores no cuentan con una capacidad de 
pago suficiente para el pago del capital e intereses en los términos y plazos pactados,  
existiendo alto riesgo de pérdida de capital e intereses. 

D 75% 
Corresponde a aquellos instrumentos en que sus emisores no cuentan con una capacidad para 
el pago del capital e intereses en los términos y plazos pactados, y que presentan 
incumplimiento efectivo de pago de intereses o capital, o requerimiento de quiebra en curso. 

E 100% 
Corresponde a aquellos instrumentos cuyo emisor no ha presentado información suficiente, o 
no tiene información representativa para el período mínimo exigido para la clasificación, 
además de no existir  garantías suficientes. 

CATEGORIAS Provisión EMISIONES DE TITULOS DE DEUDA A CORTO PLAZO 

N-1  
Corresponde a aquellos instrumentos cuyos emisores cuentan con la más alta capacidad de 
pago del capital e intereses en los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada 
ante posibles cambios en el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía. 

N-2 5% 

Corresponde a aquellos instrumentos cuyos emisores cuentan con una buena capacidad de 
pago del capital e intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible de 
deteriorarse levemente ante posibles cambios en el emisor,  en la industria a que pertenece o 
en la economía. 

N-3 
 10% 

Corresponde a aquellos instrumentos cuyos emisores cuentan con suficiente capacidad de 
pago del capital e intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible de 
debilitarse ante posibles cambios en el emisor,  en la industria a que pertenece o en la 
economía. 

N-4 25% 
Corresponde a aquellos instrumentos cuyos emisores poseen una capacidad de pago del 
capital e intereses en los términos y plazos pactados, que no reúne los requisitos para 
clasificar en los niveles N-1, N-2, N-3. 

N-5 
 

100% 
Corresponde a aquellos instrumentos cuyo emisor no ha proporcionado información 
representativa para el período mínimo exigido para la clasificación, además de no existir 
garantías suficientes. 

Fuente: Superintendencia de Valores (Excepto los porcentajes de provisión)


